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e) Hal:>er awopado los ejercicios y cUmplid\) los req\UaitQs 
necesa,rips para la obtención del título ele LicenciapQ en Facul~~ 
o del correspondiente en' las Escuelas Técnicas Superiores, 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a jU
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del R,eino, seg11l1 se pre
ceptúa en el apartado c) del arHculo 36 de la Ley articulada de 
Funcionarios, 

g) La licencia de la Autoridad diocesana correspondiente. 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femWinos, h al:>er cumplido el Servicio 
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

i) Abona!' en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por 
derechos de examen, 'pudiendo efectuarlo también medlante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.--Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de Jos Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plll¡Zo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la pUblicación de la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», manües 
tando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la fecha 
de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas 
y cada una de las cOlldicionesexigidas, acompafi,ándose a aqué
llas los recibos justificativos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada por 
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Universidad. 
y en ~l plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de la 
menCIOnada propuesta, los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones y requiSitos exigidos en esta convocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. . 
M!tdrid, 31 de mayo de 1968.-P. D., el Director general de 

Ensenanza Superior e Investigación, Federico ROdríguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigacián. 

ORDEN de 1 de junio de 1968 por la que se acepta 
la renuncIa de don Felicísimo ~loarrán Pu~nte al 
cargo de Vocal titular de la Comisión dictamina
dora del concurso de traslado de cátedras de «Ma· 
temáticas» de Institutos Nacionales de Enseña1'!za 
Me~¡a, convocado por Orden de 19 de diciemore 
ultImo, y se nomora nuevo Vocal titular. 

Ilm~. Sr.: Vista la instancia suscrita por don Felicísimo 
,;; Albarran Pue~te, Catedrát~co numerario de «Matemáticas» del 
, Instituto N~cIOnal masculmo de Enseñanza Media de Sala

manca, en suplIca de que se acepte la renuncia que presenta al 
cargo de Vocal tItular de la Comisión Especial. dictaminadora 
del conc~rs~ de traslado a cátedras de dicha disciplina en los 
Centros mdICados, convocado por Orden de 19 de diciembre 
último (<<Boletín O~<;ial del Estado» del 6 de feprero de -1968), 
para cuyo cargo fue nombrado por otra de · 3 de abril siguiente 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de mayo) 

.Este Ministerio, e~contrando razonadas las causas que alega 
el mter~sado, ha temdo a bIen aceptar su renuncia y nombrar 
Vocal tltular de la mencionada COmisión Especial en sustitu
ci(m, del señor Albarrán Puente, al Vocal suplente don Julio 
Amalio Castanedo, Catedrático del Centro Oficial de Patronato 
de S¡¡,ntoña. 
~ digo ¡¡, V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
DIOS guarde a V. l. muchos años. 
MadrId, 1 de junio de 1968.-l? D., el Director general de 

EllIiefi,anz¡¡. Media y Profesional, . Vícente Aleixandre. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y . Profesionlll. 

ORDeN de 4 de junio de 1968 por la que se acepta 
la r~nuncia de doña Ma7'ía Magdalena Mpntón Pla
n~s al cargo de Vocal titular del Tribunal de oposi
Ciones a plazas de Profesores agregados de «Ciencias 
n aturales» de Institutos Nacionales de Enseñanza 
MeC!-ia, convocadas por Orden de 20 de diciembre 
ultzmo, y se nomb1'an nuevos Vocales titular y su· 
plentes. 

Ilmo. Sr.: , Vista la instancia suscrita por doña María Mag
dalena Monton Planas, Profesora agregada de «Ciencias Natu
rales» del Instituto, Nacional de Enseñanza Media «Maragall», 
de Barcelona, en suplica de qUe se acepte la renuncia que pre
senta al cargo de Vocal titular del Tribunal de oposiciones a 
plazas de Profesores agregados de dicha disciplina de loS men
CIonados Centros, convocadas por Orden de 20 . de diciembre 
del pasado año (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), para cuyo 
cargo fué no¡nbraqa por otra de 6 de mayo último, 

Este Ministerio, encontrándo razonadas las causas que alega 
la ip.t;eresada, ha tenido a bien aceptar la renuncia que pre
senta y nombrar a la vez Vocal titular del mencionado Tribu
nal. en sustitución de la señora Montón Planas. al Vocal suplen
te don León Andrés Garcia. Profesor agregado del Instituto 
'(Emperatriz Maria de Austria», de Madrid, y Vocal suplente, en 
sustitución de este último, a don Manuel Cortet Ferrer, Profe
sor agregado del Instituto «Menéndez Pelayo», de Barcelona. 

Lo digo a V. I. par¡¡, su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1968.-P. D., el Director general de 

Enseñanza Media y Profesional, Vicente Aleixandre. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 11 de junio de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de la 
plaza de .Profesor adjunto de «Botánica (Fanero
gamía)>> de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Madr:id . 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convoc¡¡,r el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 196'5 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresa
da, adsorita a la enseñanza de «Botánica (Fanerogamia»>, de
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 5 de diciérrtbre de 1946 «(Boletín Oficial del Estado» 
del 19'), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 

. de 1,957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 19'57 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán p¡¡,llarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondi¡mte en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de clases Prácticas por lo menos durante un 
año académico completo o pertenecer o haber pertenecido du
rante el roismo tiempo a un Centro de investig¡¡,ción oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de gr¡¡,dO medio; los Ayudantes 
acompafiarán a sus instancia¡; un informe del C¡¡,tec!rMico bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales, . 

Tercero.-el nombramiento que se realice corno consecuen
cia de re¡;olver elite concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro ¡¡,ños, y podrít ser prorrogado por otro período de igual 
duración se se CUmplen las conctlciones reglamentari¡¡,s, confor
me a la citada Ley, siendO condición indispensable para est¡¡, 
prórroga hallarse En posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-'Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cum¡:>lidos veintiún años de edad. . 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina- . 

rio del servioio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejeroioio qe funciones públicas. 

d ) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta
giosa que le inhabilite para el ejerciCiO del cargo. 

e) Haber aprobado los ejeroicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la oQtención del título de Ucenciado en FaCul. 
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnioas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Prinoipios Fundamentales del Movi. 
miento Nacional y demás Leyés Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa ~n el. apartado o) del artículo 36 de la Ley 
artlCulada de FuncIOnanos. . 

g) La lioencia de la autoridad diooesana oorrespondiente, 
cuando se trate de · eclesiásticos. 

h) Los aspil'antes femljnipos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, 'salvo que se hallen exentas de la r~al1za. 
ción del mismo. . 

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y '15 pe~tas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo támbién mediante gir{) postal 
que prevé el articulo e6 de la Ley de Procedimiento Admini&. 
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Qqinto.-Quienell deseljn tomar parte en este ooncurso-opo
sició~ p~sentarán sus instanctas en ·el Reot01'ado de la Vn1-
vel'sidad o en o\1a.lqui~ de los Oe~tros previstos 611 el · artiou
lo 66 de la Ley de Frocedimiento ",liministrativo dentro del 
p.l~l!o de treintjl. dlll.8 ~bile8! contados a pan!r d@ la pul;>l1rnr 
Clon de la pr68ente ResolUCIón en el eB01etín Ofioial del Es
tado», manifestando en lag mismas expresa y detalladamente 
que en la feoba de expiraoión del plaZO de admisión de solici
tudes reúpen tQdall y cada una de lali condioione~ ll~igidlUl, 
acom~fiánd08e a aqUéllas los reoibos justifioativ!ls qe ltaber 
abonado los derechos de examen y de fOl'maci6n de expediente. 

Sfl~to,-:l!a aspil'a.nte que figure en la propuesta forJJlqlada 
pOI' el Tribunal deberá prelijlntar en el Rectorado de l~ Uni-


